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Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo al Centro de Alta Tecnología 
 
Facultades: En uso de las facultades legales y en virtud de lo consagrado en el artículo 26 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, presento a 
consideración de la Plenaria esta proposición de reconocimiento con Nota de Estilo al CENTRO 
DE ALTA TECNOLOGÍA, identificado con NIT No. 830.130.705-2, por su compromiso con la 
innovación, la seguridad ciudadana y el bienestar social, convirtiéndose en un referente de 
sostenibilidad y progreso tecnológico en la capital. 
 
El Centro de Alta Tecnología, con más de 27 categorías de productos y servicios, ha promovido 
el desarrollo económico y la formación digital de los bogotanos. Su servicio técnico especializado 
y su moderna infraestructura, que incluye un salón de eventos con capacidad para 130 personas, 
han fortalecido espacios de encuentro, capacitación y divulgación tecnológica. 
 
A lo largo de su trayectoria, el Centro de Alta Tecnología ha impulsado la formación en innovación 
y emprendimiento, promoviendo la transformación digital de pequeñas y medianas empresas, así 
como la actualización tecnológica de instituciones educativas y profesionales del sector. Gracias 
a su dinamismo y enfoque colaborativo, se ha consolidado como un ecosistema donde convergen 
el comercio, la capacitación y la cultura tecnológica de la ciudad. 
 
Asimismo, el Centro de Alta Tecnología ha establecido alianzas estratégicas con la Policía 
Nacional, orientadas a la prevención del delito y al fortalecimiento de la seguridad en la zona del 
Lago, garantizando un entorno confiable para comerciantes, visitantes y comunidad en general. 
 
En materia social, la alianza con la Liga Contra el Cáncer ha permitido desarrollar campañas de 
prevención y detección temprana del cáncer de mama, reafirmando su compromiso con la salud 
y el bienestar ciudadano. 
 
Por todo lo anterior, se exalta su labor empresarial, su aporte al desarrollo económico de la ciudad 
y su compromiso con la innovación tecnológica y la responsabilidad social, solicitando la 
expedición de la correspondiente Nota de Estilo, como reconocimiento a su ejemplar labor social, 
cultural y humana en beneficio de la ciudad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Firma NT 10-11-2025 

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
Concejal de Bogotá del Nuevo Liberalismo 
Vocero de Bancada 
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